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AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

EL Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 27 de marzo de 2015, aprobó entre otros el siguiente acuerdo:

«El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2014, aprobó inicialmente el Reglamento Orgánico 
del Régimen Jurídico de los Coordinadores Generales y Directores Generales del Ayuntamiento de Sevilla. Cumplidos los trámites 
de exposición pública, vistos los informes emitidos en relación a las alegaciones presentadas, y resultando competente el Pleno del 
Ayuntamiento para su aprobación, de conformidad con lo preceptuado en el art. 123.1.d) de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se propone la adopción del siguiente acuerdo

Primero: Resolver las alegaciones presentadas en tiempo y forma por las personas y Entidades que se relacionan en informes de 
fecha 10 de marzo de 2015 y 19 de marzo de 2015 que constan en el expediente y en los términos previstos en los mismos.

expediente.

-

El texto del Reglamento es del siguiente tenor literal:

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS COORDINACIONES GENERALES Y DIRECCIONES GENERALES  
DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Artículo 1.

En el marco de lo dispuesto en la legislación básica del régimen local y el Estatuto Básico del Empleado Público, el presente 
Reglamento regula el régimen jurídico de los/las titulares de las Coordinaciones y Direcciones Generales del Ayuntamiento de Sevilla, 
como órganos directivos y niveles esenciales de la organización municipal.

Artículo 2.

Son niveles esenciales de la organización municipal los que en cada momento determine el Pleno mediante norma de naturaleza 
orgánica y, en todo caso, los siguientes: 

administrativa municipal.

-
tura de la administración municipal ejecutiva.

Artículo 3.

directamente del Concejal miembro de la Junta de Gobierno, titular del Área o Delegación en cuya estructura se integren, correspon-
diéndoles con carácter general las funciones de coordinación de las distintas Direcciones Generales integradas en la misma Área o 
Delegación, y de la gestión de los servicios comunes de éstas, las demás funciones recogidas en este Reglamento, así como las compe-
tencias que les pueda delegar la Alcaldía o la Junta de Gobierno.

administrativa sobre los que actuará cada una de ellas. 

Artículo 4.

Las personas titulares de las Direcciones Generales son órganos directivos de la organización municipal que dependen orgánica 
y funcionalmente del Área o Delegación a la que se encuentren adscritos, sin perjuicio de que estén sujetos a las instrucciones técnicas, 
directrices y demás órdenes de servicio de las correspondientes Coordinaciones Generales, en el supuesto en que éstas se creen. 

Las personas titulares de las Direcciones Generales culminan la organización administrativa de los Servicios o unidades admi-
nistrativas que tengan adscritos.

Artículo 5.

-

Artículo 6.

de Gobierno. 

-
nario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que per-

órgano directivo permitan que su titular no reúna la condición de personal funcionario, por requerirse una experiencia y especialización 
profesional singular, o por cualquier otro motivo de interés general que lo aconseje, siempre que se acredite competencia profesional y 
experiencia para el desempeño del cargo. 

MCSERMUN
Resaltado
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-

Artículo 7.

responsabilidad, las siguientes funciones y competencias:
a)  La gestión de los servicios comunes del Área o Delegación a la que se encuentren adscritos.
b)  La coordinación de las Direcciones Generales en el ámbito de los servicios comunes del Área o Delegación.

asignados el Área de Gobierno.
d)  Impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos del Área o Delegación a la que se encuentren 

adscritos.

f)  Las competencias que les pueda delegar la Alcaldía y la Junta de Gobierno.
-

ciones Generales y organismos públicos adscritos a sus respectivas Áreas o Delegaciones, cuantos informes, datos y documentos 
consideren oportunos.

Artículo 8.

Con carácter general, corresponden a las personas titulares de las Direcciones Generales, en sus respectivos ámbitos de respon-
sabilidad, las siguientes funciones y competencias:

a) La dirección, gestión y evaluación de los servicios de su competencia.
b) La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a las mismas.
c) La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

-
ción de los presupuestos.

e)  El seguimiento y control del presupuesto anual que se les asigne.

g)  Las competencias que les pueda delegar la Alcaldía y la Junta de Gobierno.
Artículo 9.

dispuesto en la Constitución Española y en el resto del ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales 
y a las libertades públicas. Asimismo, adecuarán su actividad a los principios generales de trasparencia y buen gobierno que, para los 
representantes del Gobierno, altos cargos y asimilados, establece la normativa reguladora de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

Pleno para dichos órganos.

de unas vacaciones retribuidas iguales a las establecidas para los empleados públicos del Ayuntamiento de Sevilla, siempre que ello no 
afecte al buen y estricto cumplimiento de las responsabilidades encomendadas. 

En el momento del cese se les practicará liquidación, exclusivamente, por las retribuciones establecidas por el Pleno para los 
citados órganos directivos.

Generales pasarán a la situación de servicios especiales, manteniendo los mismos derechos sociales que cuando estaban en activo y 
percibiendo los trienios que tengan reconocidos en cada momento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87.2 del Estatuto Básico del Empleado Público, el tiempo que permanezcan en tal 
situación se les computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad 
Social que les sea de aplicación. 

reingresarán al servicio activo en los términos establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa que sea de 
aplicación.

la Ley 53/1984, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en otras normas estatales y autonó-
micas que resulten de aplicación. No obstante, les serán de aplicación las limitaciones al ejercicio de actividades privadas establecidas 

Altos Cargos de la Administración General del Estado, en los términos en que establece el artículo 75.8 de la Ley 7/1985, de Bases del 
Régimen Local.

de Bienes y Actividades deberán ser objeto de publicidad a través del Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Sevilla, en los tér-
minos y con el alcance exigido por la normativa en vigor. 

Disposición adicional única.

Al personal funcionario del Ayuntamiento de Sevilla que, en el momento de su entrada en vigor, estén ocupando un cargo de 
Dirección General, se les aplicará el régimen jurídico previsto en el presente Reglamento.

provincia



18 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 102 Miércoles 6 de mayo de 2015

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que contra el Reglamento Orgánico del Régimen Jurídico de 
las Coordinaciones Generales y Direcciones Generales del Ayuntamiento de Sevilla, se podrá interponer en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Sevilla a 8 de abril de 2015.—La Jefe de Servicio de Alcaldía, Fátima Feu Viegas.

2W-4313

SEVILLA

El Sr. Alcalde por resolución número 286, de 31 de marzo de 2015, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

«Por resolución de Alcaldía  número 1109, de 28 de junio de 2013, queda establecida la composición del Consejo Económico y 

julio de 2014,  881 de 12 de septiembre de 2014 y 1213 de diciembre de 2014.

-
sejo Económico y Social de Sevilla.

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas, resuelvo: 

Primero: A propuesta del Presidente de Cepes Andalucía, designar a doña Clemencia Rufo Quiles y a doña María José Rodrí-
guez Vega, titular y suplente, respectivamente, en el Consejo Económico y Social de Sevilla, en sustitución de doña José M.ª Algora 
Jiménez y doña M.ª Jesús Reina Fernández. 

La composición del Consejo Económico y Social de Sevilla queda integrado por las siguientes personas:

Grupo I (Organizaciones sindicales):

En representación de la Unión General de Trabajadores (UGT):

Titulares: Suplentes:

D. JUAN BAUTISTA GINÉS VIERA
D. DIEGO CARLOS GARCÍA CEBRIÁN
D. EULOGIO TOSCANO JIMÉNEZ
D.ª MARÍA  PILAR FERNÁNDEZ RUFO
D. RAFAEL GARCÍA SERRANO
D. MANUEL PONCE GONZÁLEZ
D. RAFAEL DORANTE TINOCO

D.ª. MARÍA IGLESIAS DOMÍNGUEZ
D. RAFAEL CÁCERES SELMA
D.ª INMACULADA RODRÍGUEZ BURGOS
D.ª PILAR ORELLANA LABRADOR
D. ANTONIO ORTIZ SERRANO
D.ª CARIDAD GALIANO GONZÁLEZ
D.ª. MARÍA JESÚS DÍAZ GARCÍA

En representación de Comisiones Obreras (CCOO): 

Titulares: Suplentes:

D. ALFONSO VIDÁN MARTÍNEZ 
D. MIGUEL ÁNGEL SANTOS GENERO
D.ª TERESA GARCÍA GARCÍA
D.ª PILAR MORENO CALVO
D. CARLOS ARISTU OLLERO
D. SERGIO SANTOS ROMERA
D.ª CARMEN ARAUJO GÓMEZ

D.ª. SARA DE LOS REYES GUTIÉRREZ
D.ª ANA REINA RAMOS.
D. FRANCISCO NAVARRO OSORNO
D.ª MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ DELGADO
D.ª ROSA QUISPE CASQUITO
D. MIGUEL ALBENDIZ BAUTISTA
D. JUAN MARTÍNEZ GALÁN

Grupo II (Organizaciones empresariales):

En representación de la Confederación Empresarial Sevillana (CES):

Titulares: Suplentes:

D. TOMÁS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
D. CARLOS JACINTO MARÍN
D. ANTONIO MONTERO SINES
D. FEDERICO DE LA TORRE MÁRQUEZ
D. RAFAEL TINOCO CARO
D. EDUARDO MARTÍNEZ ZÚÑIGA
D.ª M.ª JOSÉ ÁLVAREZ ÁVILA
D.ª M.ª CARMEN NÚÑEZ MUÑOZ
D. JUAN AGUILERA RUIZ
D.ª ANA CAÑAVATE CAZORLA
D. MANUEL ALONSO DELGADO
D. ANTONIO LÓPEZ BALBUENA
D. JOSÉ LUIS CAMARERO TAJADURA
D.ª ANABEL VELASCO CUEVAS

D. MANUEL ALCEDO BAEZA
D. EDUARDO MARTÍN JIMÉNEZ
D. CARLOS ALARCÓN RICO
D.ª M.ª ROSA OLALLA ACOSTA
D. ENRIQUE ARIAS GARCÍA
D. ENRIQUE LÓPEZ DEL ESTAL
D. ÁNGEL DÍAZ VÁZQUEZ
D. M.ª JESÚS MARSAL FERNÁNDEZ
D.ª MERCEDES LÓPEZ DE HARO
D.ª M.ª LUISA ROLDÁN BORREGO
D.ª SALUD REGUERA GARCÍA
D.ª. RENEE SCOTT AVELLANADA
D.ª YOLANDA MÍGUEZ MACÍAS
D.ª M.ª EUGENIA MILLÁN ZAMORANO

Grupo III (expertos): 

Facua-Sevilla:

Titulares: Suplentes:

D. MANUEL BAUS JAPÓN D.ª ROCÍO ALGECIRAS CABELLO


